HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 11.592 de la H.C.S. del que es autor el Señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y de sus órganos competentes, considere la creación de una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la Costa del Río Uruguay, con el fin de complementar la educación que brinda la única de esta característica, la Escuela Especial Nº 1 Hellen Keller de la ciudad de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:





Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo General de Educación y de sus órganos competentes, considere la creación de una escuela para alumnos no videntes, a localizarse en la Costa del Río Uruguay, con el fin de complementar la educación que brinda la única de esta característica, la Escuela Especial Nº 1 Hellen Keller de la ciudad de Paraná. 
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